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Asunto: CONVOCATORIA CONTINUACIÓN SESIÓN ORDINARIA No. 51 DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimada señora Secretaria General del Concejo, en mi calidad de Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito, al amparo de lo previsto en el artículo 90, letra c) y 318 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), dispongo se sirva convocar a los miembros del Concejo Metropolitano, a la
Continuación de la Sesión Ordinaria No. 51 el día martes 12 de marzo de 2024, a partir de
las 09h00, a realizarse en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano, a fin de
continuar con el tratamiento del siguiente orden del día: 
  
IV.- Primer debate del Proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Manejo Integral del
Fuego en el Distrito Metropolitano de Quito (IC-ORD-CAM-2024-001); 
  
V.- Conocimiento del Informe de la Comisión de Educación y Cultura para que el
Concejo Metropolitano de Quito conozca y trate respecto a las Becas Alfredo Pareja
Diezcanseco, Municipalidad de Quito; y, Luis Calderón Gallardo, correspondientes al año
2024 y acuerdo al respecto (IC-ACU-CEC-2024-001); 
  
VI.- Segundo Debate del Proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza
PMDOT-PUGS-001-2021 de 13 de septiembre de 2021, que aprueba la Actualización del
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la Aprobación del Plan de
Uso y Gestión del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito (IC-O-CUS-2024-004); 
  
VII.- Primer debate del Proyecto de Ordenanza Metropolitana de Codificación del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito ( IC-ORD-CCL-2024-001); 
  
VIII.- Primer debate del Proyecto de Ordenanza Metropolitana del Fomento al Empleo en
el Distrito Metropolitano de Quito (IC-ORD-CDEPCEPS-2024-001); 
  
IX.- Informe de la Comisión de Uso de Suelo para que el Concejo Metropolitano conozca
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la partición judicial del lote de terreno del predio No. 121419, con clave catastral
2200722002, ubicado en la Parroquia Conocoto a favor de la señora María Lourdes
Tréboles Lugmaña; y, como efecto de dicha partición y para su efectiva ejecución,
autorice la subdivisión del bien en mención (IC-CUS-2023-050); y, 
  
X.- Informe de la Comisión de Uso de Suelo para que el Concejo Metropolitano conozca
la sentencia de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del predio No. 211280,
clave catastral No. 3240702010000000000, ubicado en la Parroquia Quitumbe, a favor de
los señores Segundo Salvador Dumancela Dumancela y Gloria Judith Rengifo Vásquez,
para que se autorice la subdivisión del bien en mención, cambiando las condiciones de
ese inmueble en particular y generando una excepción a las condiciones generales, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2567 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito. (IC-CUS-2023-056) 
  
 Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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